
ARTÍCULO 41.- La Dirección de Normatividad tendrá las siguientes funciones: 

I. Proporcionar asesoría jurídica a la Contraloría Municipal y sus unidades administrativas, 

cuando así se lo requieran, respecto de los asuntos de su competencia; 

II. Elaborar y presentar propuestas al Contralor Municipal de reglamentos y otras disposiciones 

jurídicas para mejorar y eficientar la función pública municipal; 

III. Participar en la revisión, análisis y propuestas de actualización de la reglamentación municipal; 

IV. Proponer al Contralor Municipal para su expedición los proyectos de manuales para la 

Administración Pública Municipal  y sus Unidades Administrativas, a fin de que en el ejercicio de sus 

funciones apliquen con eficacia y eficiencia los recursos humanos, económicos y patrimoniales; 

suscribiendo los aprobados conjuntamente con los servidores públicos facultados para ello; 

V. Coordinar los trabajos de entrega-recepción de las Dependencias y Unidades Administrativas 

Municipales, cuando cambien de titular las mismas, conforme a las disposiciones reglamentarias y 

administrativas aplicables, previa instrucción del Contralor Municipal; 

VI. Vigilar y verificar que los actos administrativos y jurídicos emitidos por los servidores públicos 

cumplan con la normatividad aplicable en el ámbito de su competencia; 

VII. Informar al Contralor Municipal del resultado de las revisiones, verificaciones y evaluaciones 

legales realizadas, y recomendar la instrumentación de acciones y medidas preventivas y correctivas 

que sean necesarias; 

VIII. Hacer del conocimiento del Contralor Municipal y de la Unidad Investigadora de posibles actos 

u omisiones cometidos por Servidores Públicos o particulares que pudiesen constituir faltas 

administrativas o de cualquier otra índole, como resultado de las revisiones llevadas a cabo; 

IX. Vigilar y comprobar el debido cumplimiento por parte de los servidores públicos de las 

obligaciones derivadas de los reglamentos municipales, disposiciones y demás ordenamientos legales; 

X. Compilar los ordenamientos legales relacionados con las funciones de la Contraloría Municipal 

y mantenerlos actualizados conforme a las reformas adicionales que se generen. 

XI. Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, reglamentos y otras disposiciones 

jurídicas vigentes, así como aquello que específicamente le encomiende el Contralor Municipal. 

 


